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Resolllción del Ayuntamiento de úganés por 
la que se anuncia subasta de dos 1000ales 
de propiedad municipalJ sitos en la calle 
La Fuente, 2. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebra~a el día 14 de marzo de 1995. se acordó. 
mediante subasta, la enajenación de dos locales de 
propiedad municipal, sitos en la calle La Fuente, 2 

Se acordó. igualmente, aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir y ser base en la citada 
subasta. lo .que se hace público para general cono
cimiento. advirtiendo que, de confonnidad con lo 
establecido en el articulo 122 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril. durante el 
plazo de ocho días. a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Ccmu
nidad de Madrid», puede presentarse las rec1anu;·" 
ciones que se estimen oportunas contra el men~ 
donado pliego de condiciones. Al mismo tiempo 
se anllilcia licitación, mediante subasta. de la con
tratación reseñada, y cuyos datos son: 

Objeto: Enajenación de dos locales de propiedad 
municipal. sitos en la calle La Fuente. 2. 

Descripción de la parcela: 

Local a calle La Fuente. 2. Local de 402 metros 
cuadrados, .señalado con la letra A. situado entre 
la entreplanta. con acceso por el portal señalado 
con el número 2. de la calle La Fuente, de la casa 
señalada con el número 12 de la plaza de España, 
cuyos linderos son los siguientes: Por su frente, con 
el rellano y caja de la escalera y con la oficina 
señalada con la letra B de la misma planta; derecha. 
entrando. en línea quebrada, con el ¡:mtio de man
zana y con finca de don Julio Herrero; izquierda, 
con la calle Teniente Alfonso Durán. y por el fondo, 
con la calle Dieciocho de Julio; en su interior linda. 
por todos sus lados. con un patio. 

Local sótano a -calle La Fuente. 2. Local de 50 
metros cuadrados. situado en la l.- planta de sótano. 
2 de la construcción de la casa señalada con el 
número 12 de la plaza de España. y número 2 
de la calle La Fuente; tiene su acceso a través del 
portal de la calle La Fuente. Los linderos son los 
siguientes: Por su frente. con pasillo de acceso; dere
cha, entrando. con la rampa de acceso a ]a planta 
de garaje; izquierda. con el subsuelo de la calle de 
La Fuente. y por el fondo. con el subsuelo de la 
propia finca. 

Tipo de licitación: 64.246.544 pesetas. 
Fianzas: Para tomar parte en la subasta. los lici

tadores ha.brán de depositar fianza provisional en 
la Depositaría Municipal de 1.384.931 pesetas. bien 
en metálico, aval bancario o en valores públicos 
admisibles, según el articulo 76 del Reglamento de 
Contratación. 

La garantia deÍtnitiva se acordará conforme al 
articulo 82 del Reglamento de Contratación. 

Proposiciones y documentación complementaria: 

1. Las proposiciones para tomar parte en la 
subasta se presentarán en sobre cerrado y en el 
cual fIgurará el lema: «Proposición para tomar parte 
en la enajenación. mediante subasta. de dos locales. 
sitos en la calle La Fuente. 2». 

Modelo de proposición 

Don ........ , mayor de edad, con domicilio en ........ . 
documento nacional de identidad número ......... en 
nombre propio o en representación de ......... como 
acredita por ........ , enterado de la convocatoJia de 
subasta anunciada en el «Boletín Oficial de ........ ». 
numero ......... de fecha ......... toma parte en la mis-
ma, comprometiéndose a adquirir el bien por el 
precio de ........ pesetas (letra y número). con arreglo 
al pliego de cláusulas económico-administrativas que 
acepta íntegramente. 

(Lugar. fecha y ftnna del licitador.) 

2. Los licitadores presentarán. simultáneamente, 
con e,l modelo de proposición y en el mismo sobre 
los siguientes documentos: 
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a) Documento nacional de identidad o fotoco
pia auténtica. 

b) Declaración jurada de no hallarse incurso en 
las causas de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en el articulo 23 del Reglamento General 
de Contratación del Estado de 25 de noviembre 
de 1975. en cuanto le sean de aplicación, atendido 
el objeto del contrato. 

e) Resguardo acreditativo de haber depositado 
la fianza provisional (se depositara en avenida de 
Gibraltar. 2). 

d) Escritura de poder, si se actúa e-n represen
tación de otra persona, legalizado en su caso, y 
bastanteado por el Secretario del AYuntamiento (se 
ba"ltanteará en plaza de España, 1 j. 

e) Escritura de constihtción de la ~ocledad mer
cantil inscrita en el Registro Mercantil cuando con
curra una sociedad de esta naturaleza. 

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, 
de que se hallan al corriente úe sus obligaciones 
tributarias o de Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, otorgada ante UI)a autoridad 
judicial, administrativa. Notario público u organismo 
profesional cualificado. 

Presentación de proposiciones: Las plicas se pre~ 
sentarán en el plazo de diez días hábiles. contados 
a partir del siguiente en -que se inserte el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» o ,,-Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». en la Secclón 
de Contratación. en horas de nueve a trece. tomando 
como referencia el último anuncio publicado en 
cualquiera de ellos. 

En el caso de que el ultimo día de presentación 
de plicas coincida en sábado. el plazo de presen
tación de las mismas se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente. . 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a las trece horas del 
día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, excepto si coin
cide en sábado, ,en cuyo caso la apertura tendrá 
lugar el lunes sigüiente. 

Anuncios: El pago de los anuncios relativos a la 
presente subasta correrá por cuenta del adjudica
tario. 

Leganés, 16 de marzo de 1995.-EI Alcalde,~José 
Luis Pérez Raez.-17.757. 

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes por la que se anuncia la adju
dicación de las obras de «Urbanización de 
la Unidad de gestión Z-2». 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
124 del Real Decreto-Iey 781/1986. se hace;, saber 
que la Comisión de Gobierno de fecha 23 de dlciem
bre de 1994. adjudico a "Corviam. Sociedad Anó
nima»._ las obras de «Urbanización de la Unidad' 
de gestión Z-2,. en el precio de 38.438.293 pesetas. 

San Sebastián de los Reyes, 2 de marzo de 
1995.-El Alcalde.-16.23 1. 

Resolución del Ayuntamiento de Torrent por 
la que se anuncia concurso para la contra
tación de la realización de los trabajos de 
obtención de cartografia a escala 1:2.000 
del término municipal de Torrent por res
titución analítica. 

De conformidad con el acuerdo de la comisión 
de Gobierno de fecha 13 de febrero de 1995, articulo 
122.2 y 123 del Real Decreto Legislativo 781/1986. 
de 18 de abril, y articulo 26 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953. se anuncia el $iguiente concurso. 

1. Objeto del contrato: Realización de los tra
bajos de obtención de canografia a escala 1 :2.000 
del término municipal de Torrent por restitución 
analitica. 
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2. Tipo de licitación: 16.500.000 pesetas, a la 
baja. En dicho precio está incluido el Impuesto soblc 
el Valor Añadido. 

3. Plazo de ejecución: Seis meses, a partir de 
la fecha de realización del vuelo fotogramétrico. 

4. Pagos; Se efectuarán contra facturas confor
madas por el Técnico Director y aprobadas por 
la Corporación. 

5. Examen del expediente y de lus pliegos de 
condiciones' Estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, Sección de Contratación y 
Compras, Negociado de Contratación. durante los 
veinte días hábiles siguientes a la publicación del 
anuncio de licitación en el último «Boletín Oficial 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia o "Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana_~, de gIJeve a 
catorce horas. 

6. Garanfía proVisional: 330.000 pesetas en cual
quiera de las formas establecidas en el artículo 75 
del Reglamento de Contratación y articulo 
113.7.a del Real Decreto Legislativo 781/ 1986. 

7. Garantía definitiva: La que proceda. confor
me al artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las C'orporacibnes Locales, en la cuantia máxima, 
con la complementaria correspondiente. en su caso. 
por la aplicación número 5 del citado articulo. 

8. Plazo. lugar y horas de presentación de plicas: 
Los mismos que para el examen del expediente y 
pliegos de condiciones. 

9. Lugar, dla y hora para la apertura de plicas: 
En el salón de sesiones de la Casa Consistorial. 
a las doce horas del primer dia hábil siguiente a 
la tenninación del plazo de presentación. bien enten
dido que si éste fuera sábado se realizará en el 
día hábil siguiente. 

10. Proposiciones: Según cláusula 9.3 del pliego 
de condiciones. 

Torrent. 13 de febrero de 1995.-EI Alcalde. Juan 
Jesús Ros Piles.-16.156. 

Resolución del Consorcio Urbanístico Pasillo 
Verde Ferroviario de Madrid por la que se 
anuncia subasta pública para la enajenación 
de terrenOl' en 'el ámbito del Estudio de Deta
lle 3.6, CochertL' E.M.r. (calle del Hoyuelo, 
entre calle Alberche y calle Pedro Bosch). 

El Consejo de Gobierno del Consorcio Urbanís
tico del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid, en 
su sesión del día 14 de marzo de 1995, ha aprobado 
el pliego de condiciones juridicas, técnicas y eco
n{jmicas que han de regir. mediante subasta pública. 
la enajenación de terrenos en el ámbito del estudio 
de detalle 3.6. Cocheras E.M.T. (calle del Hoyuelo, 
entre calle Alberche y calle Pedro Bosch). 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la sede del Consorcio Urbanístico 
del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid (Gran Vía, 
nUmero 10. sexta planta), durante los ocho dias 
hábiles siguientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletin Oficial de la Comu~ 
nidad d~ Madrid», en cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren procedentes 
contra los mismos, en la inteligencia de que trans- . 
curridos los ocho días antes mencionados. no habrá 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas se fonnulen. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 

Objeto; Subasta pública para la enajenación de 
terrenos en el ámbito del Estudio de Detalle 3.6. 
Cocheras E.M.T. (calle del Hoyuelo. entre calle 
Alberche y calle Pedro Bosch). 

Tipo: El precio mínimo es de 2.039.040.000 pese
tas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la sede 
del Consorcio. de nueve treinta a trece horas. 

Garantia provisional: 101.952.000 pesetas. 
Garantía definitiva: La 'presente enajenación está 

exenta de la presentación de garantia definitiva. 
Presentación de plicas: En la sede del Consorcio 

en el horario antes indicado y dentro de los veinte 
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días. hábile~ s.iguientes a aquel en que aparezca este 
anuncio en el ..:Boletin Oficial del Estado». 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en la condición 8. a del pliego de con
diciones. 

Apertura: Los sobres de ofertas se abriran en la 
sala de Juntas del Consorcio, a las trece horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Madrid, 15 de marzo de 1995.-EI Consejero-de
legado del Consorcio. Manuel Ayllón Campi
Uo.-17.661. 

Resolución del Consorcio Urbanístico Pasillo 
Verde FerroIJiario de Madrid por la que se 
anuncia subasta pública para la enajenación 
de terrenos en el ámbito de la Modificación 
Puntual 912 del P.G.O.U.M.-85 «Téllez»_ 

El Consejo de Gobierno del Consorcio Urbanís
tico del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid, en 
su sesión del día 14 de marzo de 1995. ha aprobado 
el pliego de condiciones jurídicas. técnicas y eco. 
nómicas que han de regir, mediante subasta pública. 
la enajenación de terrenos en el ámbito de la Modi
ficación Puntual 912 del P.G.o.U.M.-B5 «Téllez~. 

Dichos pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la sede del Consorcio Urbanístico 
del Pasillo Verde Ferroviarío de Madrid (Gran Vía. 
número 10, sexta planta), durante los ocho días 
hábiles siguientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren procedentes 
contra los mismos, en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes mencionados, no habrá 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas se fonnulen. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 

Objeto: Subasta pública para la enajenación de 
terrenos en el ámbito de la Modificación Puntual 
912 del P.G.O.U.M.-B5 «Téllez». 

Tipo: El precio mínimo es de 1.392.760.000 pese
tas. 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en la sede 
del Consorcio, de nueve treinta a trece horas. 

Garanria provisional: 69.638.000 pesetas. 
Garantia definitiva: La presente enajenación está 

exenta de la presentación de garantía definitiva. 
Presentación de plicas: En la sede del Consorcio 

en el horario antes indicado y dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado);. 

Sábado 18 marzo 1995 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en la condición B.a del pliego de con
diciones. 

Apertura: Los sobres de ofertas se abrirán en la 
sala de Juntas del Consorcio, a las trece horas del 
primer dia hábil siguiente a aquel en que tennine 
el plazo de presentación. 

Madrid, 15 de marzo de 1 995.-El Consejero-de
legado del Consorcio, Manuel Ayllón Campi-
110.-17.660. 

Resolución del Consorcio Urbanístico Pasillo 
Verde Ferroviario de Madrid por la que se 
anuncia subasta pública para la enajenacion 
de la parcela número 2 del Proyecto de Agru
pación Simultánea Ronda de Segovia-Impe
rial-Zona Industrial del Pasillo Verde Ferro
viario de Madrid. 

El Consejero Delegado del Consorcio Urbanístico 
del Pasillo Verde Ferroviario de Madrid ha apro
bado. según autorización acordada por el Consejo 
de Gobierno del Consorcio, en su sesión celebrada 
el díal4 de marzo de 1995, el pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas, que han de regir, 
mediante subasta pública. la enajenación de la par
cela número 2 del Proyecto de Agrupación y Par
celación Simultánea Ronda de Segovia-Imperial-Zo
na Industrial del Pasillo Verde Ferroviario de 
Madrid. 

Dichos pliegos de condiciones se hallaran de 
manifiesto en la sede del Consorcio Urbanístico 
del Pasmo Verde Ferroviario de Madrid (Gran Via. 
número 10, sexta planta), durante los ocho días 
hábiles siguientes a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren procedentes 
contra los mismos. en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes mencionados, no habrá 
lugar a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas se fonnulen. 

Condiciones de la subasta 

Objeto: Subasta pública para la enajenación de 
la parcela número 2 del Proyecto de Agrupación 
y Parcelación Simultánea Ronda de Segovia-Impe
rial-Zona Industrial del Pasillo Verde Ferroviario 
de Madrid. 

Tipo: El precio mínimo es de 478.048.500 pesetas. 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en l~'sede 

del Consorcio, de nueve treinta a trece horas. 
Garantia provisional: 23.902.425 pesetas. 
Garantía definitiva: La presente enajenación está 

exenta de la presentación de garantía defmitiva. 
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Presentación de plicas: En la sede del Consorcio 
en el horario antes indicado y dentro de tos veinte 
días hábiles siguíentes a aquel en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Documentos a presentar por los licitadores: Los 
que figuran en la condición B.a del pliego de con
diciones. 

Apertura: Los sobres de ofertas se abrirán en la 
sala de Juntas del Consorcio. a las trece horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Madrid. 15 de marzo de 1995.-EI Consejero 
Delegado del Consorcio, Manuel Ayllón Campi-
110.-17.659. 

Resolución del Patronato de Turismo y Arle
sanía de Cáceres por la que se anuncia con
curso para la adjudicación de los trabajos 
para la edición de dos libros de lujo. 

Se anuncia a concurso la adjudicación de los tra
bajos para la edición de dos libros de lujo: Uno 
sobre Coria y Sierra de Gata y otro sobre Las Villuer
cas, ajustándose cada uno de ellos a las siguientes 
condiciones: 

Tipo de licitación: 4.800.000 pesetas. 
Fianza provisional: 96.000 pesetas. 
Fianza definitiva: El 4 por 100 del importe de 

la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días a partir 

de la entrega de la adjudicación. 
Exposición de documentos: El pliego de bases y 

demás documentos que convengan conocer estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Patronato para 
la Promoción del Turismo y la Artesanía de la Pro. 
vincia de Cáceres. 

Modelo de proposición 

Don ......... mayor de edad. vecino de ........ , con 
domicilio en ........ (calle o plaza), número ........ , con 
documento nacional de identidad número ...... , por 
si (o en representación de ........ ), enterado del anun-
cio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» y 
habiendo examinado el pliego de bases que rige 
el concurso para la adjudicación de los trabajos 
de edición de un libro de lujo sobre ........ (escribir 
el titulo de uno de los libros). se compromete a 
realizar dichos trabajos en la cantidad de ........ (en 
letras) pesetas. entendiéndose incluido el Impuesto 
sobre el Valor Anadido en el precio ofrecido. 

(Lugar, fecha y flrma del proponente.) 

Plazo, Jugar y hora de presentación de proposi
ciones: Durante los veinte días hábiles siguientes 
al de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», desde las diez a las trece horas, 
en las oficmas del Patronato. 

Cáceres, 21 de febrero de 1995.-La Secretaria, 
Consuelo Carrera Vázquez.-17.688. 


